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La revista Derecho 
Comparado de la 

Información
Carlos Vidal

Resumen

-

-

tar este desafío. La revista Derecho Comparado de la Información se enmarca dentro de 

tales iniciativas. Esta publicación electrónica gratuita, de tiraje semestral, es editada por 

del mítico Boletín Mexicano de Derecho Comparado producido por dicho instituto en el 

UNAM. Constituye la primera tradición de la cual la revista es deudora.
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Acceso a la información

E
l Derecho de la Información es una 

especialidad jurídica que regula la 

actividad informativa, en particular 

lo relativo a la libertad de información. La 

libertad de información incluye la libertad 

de prensa, la libertad de información por 

-

ción y el acceso/derecho a la información 

(Valle: 2002). En síntesis, la libertad de in-

formación tutela el derecho a dar y recibir 

-

presión u opinión, solo puede limitarse por 

la privacidad y por los delitos contra el ho-

nor, principalmente la difamación, que es 

acusación por delitos no cometidos.

 

del concepto de acceso a la información 

-

blema remite a las críticas que se le han 

hecho a la pretensión universalista y uni-
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Entre sus aciertos, merecen mención va-

rios. Primero, ofrece un panorama del ac-

Latina en diferentes ámbitos estatales y 

paraestatales. Segundo, cuestiona que las 

-

principio de publicidad que rige las leyes 

de acceso a la información, pues ello deja 

indefensa a la ciudadanía en otras áreas. 

En tercer lugar, incorpora el tema de la in-

formación reservada, sus alcances y ten-

Se propone un modelo latinoamericano de 

protección de datos personales que con-

templa algunos regímenes para el mane-

jo apropiado de los choques entre el de-

recho a la privacidad con otros derechos. 

Muchos han diferenciado históricamente 

intimidad de vida privada, distinción que 

-

blicidad que reciben las personas notorias 

suceso o acto sobresaliente, ha causado 

Distinguir grados de privacidad debe estar 

al servicio del ser humano, no del lucro o 

la noticia fácil. Por eso agrada que la re-

vista prescriba un equilibrio social entre 

los principios de publicidad, acceso a la 

de datos) y el derecho a la privacidad. Se 

-

do en Brasil por violación a estos princi-

pios. Para la revista, la protección de datos 

-

Transparencia y Acceso a la Información 

normativa de los valores que sustenta cada 

tipo de datos.

Adicionalmente, la revista se interesa 

por la protección de datos personales en 

el sector de la salud internándose en pro-

blemáticas deontológicas como el secreto 

de la salud de brindar una información 

la enfermedad que aqueja al paciente así 

como sobre los distintos tratamientos dis-

-

vos retos para el Derecho, como la regula-

que confronta la dimensión normativa del 

-

-

nuevos alcances de viejos derechos que, a 

veces, colisionan: el derecho a conocer el 

propio origen biológico y el derecho a la 

Finalmente, se vinculan los desarrollos del 

derecho a la información y las tecnologías 

de la información. Se disciernen los pros y 

los contras de las páginas o sitios Web de 

los gobiernos y se concluye que las herra-

la interacción con el usuario y marginan 

Uno de los aspectos más controvertidos de 

la Sociedad de la Información, la brecha 

digital, designa la disparidad creciente en-

tre países y grupos en el acceso y uso de 

las TIC. Del uso que se haga de las TIC 

-

lósofo argentino Mario Bunge, “la infor-

mación en sí misma no vale nada, hay que 
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descifrarla” (Prat: 2004: 44). Hay desinfor-

lo que la relación entre acceso a la informa-

ción y transparencia no es automática.

Periodistas

La revista participa del debate actual que 

vive Argentina por la reforma a la Ley de 

diversas reacciones sociales que ha vivido 

-

organismo regulador. 

Asimismo, se desarrollan algunas impli-

caciones del debilitamiento de las potes-

las telecomunicaciones, en especial la del 

Latina sobre concentración de medios. 

sobre los contenidos de los programas 

actuaciones administrativas y resolucio-

nes judiciales, salvo una solitaria acción 

de inconstitucionalidad promovida en el 

2006 por un grupo de senadores contra 

las reformas a la Ley Federal de Radio y 

Televisión, la cual versaba más sobre las 

concesiones que los contenidos. 

-

-

do, como tensión entre la función social de 

los medios versus su rentabilidad. Se ubi-

ca a los medios en el escenario global y su 

propuesta más interesante sea la distinción 

En la revista se percibe una preocupación 

intensa por la situación complicada de los 

y las profesionales de la información en 

-

-

-

distas. Se visita el problema tan serio de 

los factores del campo del poder que regu-

lan de facto la relación entre las libertades 

-

sula de conciencia y el secreto periodístico 

Sobre la cláusula de conciencia, se argu-

menta que este instrumento, cuya evo-

lución en Europa durante el siglo XX se 

que el/la periodista necesita en el día a día, 

sobre todo la de quienes laboran en em-

presas privadas. Opera como una renuncia 

la orientación del medio en forma perjudi-

e implica una suerte de suicidio profesio-

nal pues difícilmente otro medio va a con-

tratar a alguien “tan independiente”.

Sobre el secreto periodístico se discute si 

-

yace al debate la pregunta sobre la función 

la colegiación obligatoria y si los tribuna-

de los/as periodistas, en la coyuntura actual 

de libre comercio que demanda suprimir las 

barreras a los servicios profesionales. 

-

dico del honor: la fáctica-sicológica y la 

normativa. La corriente fáctica-sicológica 
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considera un sentido objetivo del honor 

que equivale a la reputación y uno subje-

mediante la observación empírica. La co-

rriente normativa parte de que el Derecho 

es una ciencia normativa y, por lo tanto, su 

concepción del honor ha de ser normati-

-

táneamente posee un parámetro subjetivo 

y objetivo, lo cual convierte los delitos 

contra el honor en delitos de acción pri-

vada, pues solo la víctima puede apreciar 

un/a profesional en Derecho no subven-

cionado por el Estado, pues no se estima 

que las afrentas contra el honor integren 

el Derecho Social donde se aplica la gra-

tuidad, con la consecuente desigualdad de 

oportunidades (Villalobos: 2000).

Hay una propuesta muy creativa en la re-

de la labor de los comunicadores como 

obra literaria, susceptible de ser regulada 

por los derechos de autor. El problema de 

esta formulación estriba en que no puede 

considerarse literaria una obra que se li-

mite a la función referencial del lengua-

je. A menudo sucede con columnistas que 

compilan en un libro una selección de sus 

columnas. Pero, en estos casos, media 

de una editorial literaria. La inno-

vación que rige el Derecho de 

cierto grado de originalidad 

demostrable. Como les sucede 

en departamentos de inves-

tigación, cuesta determinar 

cuáles innovaciones pertenecen a la orga-

-

dencia de muchos países se ha inclinado a 

contra el honor, pues los juicios desfavora-

bles de la crítica literaria no son punibles. 

En todo caso, se advierte que la sola des-

Conclusión

-

se comparan los sistemas jurídicos en la 

para cuestionarlo en sus partes defectuo-

Prácticamente todas, incluyendo las fuen-

tes no escritas del ordenamiento. Sin em-

se privilegia es el de la Unión Europea, 
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jurídicas de los esquemas de integración 

Derecho de la Información como disci-

plina? Quienes le niegan al Derecho de la 

Información el estatuto de disciplina, re-

confunden Derecho de la Información con 

derecho a la información. Por otro lado, 

quienes sí lo admiten como disciplina, lo 

asocian con la Sociedad de la Información 

y sus tecnologías. Para enriquecer el de-

bate, se contrasta la tradición anglosajona 

con la latinoamericana y se divulga un es-

tudio empírico sobre el estado de la disci-

Medios, en la tradición latinoamericana se 

articulan de modo complejo las relaciones 

entre Estado, medios y sociedad. En am-

bas tradiciones, el desafío mayor lo cons-

tituye la interdisciplinariedad.

tener que resolver el caso y no poder ale-

-

recomendar fundadamente a unos y otros 

-

nos que podrían implementarse en el país, 

así como sobre aquellos cuya inaplicabi-

lidad se impone. Tarea difícil, pues para 

evaluar la conveniencia o no de adoptar 

primero dentro del sistema legal al cual 

-

buye la revista al quehacer de los y las pro-

fesionales de la comunicación fomentando 

-

ción de redes intelectuales y profesionales.

El Derecho de la Información es un ámbi-

to muy reciente. Su necesidad de profun-

lo interno como en relación con sus disci-

-

recho Comparado de la Información cuya 

complejidad convoca no solo a juristas y 

una revista, Derecho Comparado de la In-

formación, su acta de nacimiento regional.
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